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San Salvador, El Salvador, C.A 

13036/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las once horas del día seis de octubre del año dos mi l veintidós. 

La Suscrita Ofic ial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido 
y admitido la solicitud de información NQ13036/2022, presentada ante la Ofic ina de Información y 
Respuesta, por la solicitante , con número de documento de 
identidad , ha solicitado la información referente a: 
·copia certificada del documento: Certificado de Traspaso, emitido por el 1555 a favor de mi 
cuenta individual del Sistema de Ahorro de Pensiones. Nombre:  

"; Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 
confidencial, sin embargo, ta solicitante es la titular de la m isma. 

En cumplimiento a to dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Gerencia de Unidad de Pensiones del ISSS. 
a fin que fac ilitaran el acceso a la misma. 

Que, como resu ltado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Gerencia de Unidad de Pensiones, 
remitió nota con información disponible sobre el Certificado de Traspaso de la señora  

. 

En consecuencia y de conformidad a to regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República: y 
los Arts. 24. 36, 61, 66, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a ta Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese a la so licitante ta información detallada en la presente resolución . 

Asimismo, se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de ocho 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $0.08), lo que corresponde a 2 fotocopias. 
to cual deberá ser sufragada en su totalidad por la solicitante y posteriormente presentar el recibo 
correspondiente debidamente cancelado. 
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